
Santiago, veinticinco demayo de dosmil veintitrés.
Vistos y teniendo presente:
Primero: Que a fojas 1 comparecen doña Ana Rosa Cerda Devia y otra, socias de la

Junta de Vecinos Villa Rolando Alarcón, quienes reclaman en contra de la elección realizada
con fecha 12 demarzo de 2022.

Señalan que a su entender ésta fue convocada de manera irregular puesto que la
directiva se encontraba vigente por la prórroga establecida por la Ley N°21.417. Asimismo,
se convocó a una Asamblea Extraordinaria para elegir a la Comisión Electoral sin la debida
formalidad del aviso con cinco días de antelación, concurriendo una cantidad mínima de
asistentes y no alcanzándose la cantidad de miembros exigidos por el Estatuto, situación
similar a la acontecida posteriormente con la Asamblea realizada el 3 de marzo, destinada a
sortear el lugar de ubicación en la papeleta de votación.

Sostienen que durante la jornada de votación se constató la existencia de diversas
irregularidades, puesto que se excedió el máximo de 8 horas referido por el Estatuto; y
algunos de los candidatos y posteriores electos dentro de la Directiva Vecinal acompañaron
a diversos votantes en las proximidades de la mesa de votación, interviniendo en su
elección.

Añaden las reclamantes que, con los resultados consolidados, se realizó la
distribución de cargos de manera arbitraria, perjudicándose a la segunda mayoría electa,
realizando una interpretación antojadiza de la norma legal y estatutaria.

Por lo anterior, solicitan la declaración de nulidad de la elección referida,
ordenándose la realización de un nuevo proceso electoral.

Segundo: Que a fojas 112 comparece doña Katherine Avendaño Cerda, presidenta
saliente de la Junta de Vecinos Villa Rolando Alarcón, quien interpone reclamación contra la
elección realizada.

Argumenta que si bien la elección de directorio convocada fue avisada ante la
Secretaría Municipal con fecha 11 de enero de 2022, esta convocatoria quedó inválida al
promulgarse la Ley N°21.417 con fecha 5 de febrero, la cual dispuso la ampliación de la
prórroga del mandato del Directorio dispuesta por la Ley N°21.293, extendiéndola hasta el
30 de junio y estableciendo como únicas excepciones que la organización ya hubiese elegido
nuevos dirigentes y no existiesen procesos impugnatorios en curso; lo que no ha ocurrido en
su caso.
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Asimismo, agrega la reclamante que no ha operado sobre ella ninguna de las
causales de cesación en el cargo contempladas en el artículo 24 de la Ley N°19.418, y que,
por tanto, a su entender, continúa vigente el mandato de su directorio. Indica la reclamante
que es ella quien posee la facultad de citar a asamblea, realizándose todo lo obrado en
contravención a las normas antedichas.

Tercero: Que a fojas 235 el Tribunal ordenó la acumulación a estos autos de la causa
Rol 30-2022.

Cuarto:Que a fojas 237, no habiéndose contestado la reclamación por los afectados,
se pidió informe a la Comisión Electoral, cuyo Presidente, el Sr. Álvaro Bustamante, evacuó
informe a fojas 244.

Señala, en relación a la reclamación de fojas 1, en primer lugar que la convocatoria a
elecciones se hizo considerando lo estipulado por la Ley N°21.417 puesto que las gestiones
para la renovación de Directorio comenzaron en enero de 2022, mediante citaciones
entregadas puerta a puerta, mensajería de WhatsApp y el boca a boca, invitando a los
vecinos a una Asamblea, pues desde 2021 se venía pidiendo un recambio en la Directiva.

Sostiene que en esa reunión, realizada el día 9 de enero de 2022, se alcanzó el
quórum requerido para sesionar válidamente y se procedió a elegir la Comisión Electoral
mediante votación a mano alzada, quedando integrada por los Srs. Álvaro Bustamante
como Presidente, Sebastián Briones como Secretario, José Loyola, Juan Cerda y Leslye
Gallardo, sin embargo, posteriormente los dos últimos quedaron fuera de la Comisión
debido a que en la Municipalidad les fue señalado que ésta debía integrarse de tres
miembros.

Añade que esta elección constó de publicidad y difusión mediante diversos carteles
informativos y mediante cadenas de WhatsApp, en todos los contornos de la villa,
señalando también que en varias ocasiones estos carteles fueron rotos.

Agrega que el 3 demarzo se realizó una Asamblea de presentación de los candidatos,
que contó con la presencia de las reclamantes Ana Cerda y Betty Valdés. En esta Asamblea
se explicó que, de acuerdo con lo indicado por la División de Organizaciones Sociales y el
Municipio de Talagante, el proceso eleccionario era válido pues se inició con anterioridad a
la dictación de la Ley N°21.417 y que además parte de la Directiva había renunciado.

Respecto a la extensión del horario de votación, indica que la abogada municipal le
señaló que podía encontrarse en la plaza durante todo el día, y alega a su favor el
desconocimiento de la norma, pues ni el Manual de Dirigentes ni el Encargado de la División
deOrganizaciones Sociales para asesorar este tipo de procesos señaló nada al respecto.
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Indica además que la Presidenta en ejercicio Katherine Avendaño se negó a facilitar
la sede para la elección y que no hubo intervencionismo pues que fue un acto público y a la
vista de todos, debido a su emplazamiento en la plaza pública de la comunidad.

En cuanto a la designación de cargos, sostiene que fue la propia reclamante Ana
Cerda quien se negó a ocupar el puesto de Secretaria. Agrega que el Estatuto contempla el
cargo de Vicepresidenta, aunque no se proveyó.

Seguidamente, en relación a la reclamación presentada por doña Katherine
Avendaño, señala que la Directora en funciones, se “apropió” de la Junta de Vecinos, y que
por tal motivo, los vecinos decidieron llamar a elecciones, siendo guiados por la División de
Organizaciones Sociales y por la Municipalidad de Talagante, cuyos funcionarios le
señalaron la viabilidad y validez de la elección puesto que la Ley N°21.417 fue promulgada
con posterioridad al inicio del proceso eleccionario y que el Directorio venció al 31 de
diciembre de 2021.

Expone que en la Asamblea Extraordinaria de 9 de enero se decidió la renovación de
Directorio por los siguientes motivos: “a) Por cumplir el período el cual el Directorio de 2018
fue escogido; b) Por las renuncias presentadas por escrito del Secretario, Tesorero y
Directores suplentes; c) Por petición de los afiliados para una renovación de Directiva que se
encontraba inexistente; d) Por faltas de asambleas anuales y trimestrales como indica
nuestros estatutos donde se le quitó el derecho a tener voz y voto a cada socio.”, agregando
que, bajo estas consideraciones y siendo la Asamblea General el órgano resolutivo superior
de la Junta de Vecinos, es que se llamó a una elección plenamente válida.

Quinto: Que, a fojas 292 rola sentencia interlocutoria que recibió la causa a prueba,
que fijó como puntos de prueba, los siguientes:

1.- Oportunidad en que fue citada la Asamblea de 9 de enero de 2022, para elegir a la
Comisión Electoral. Forma en que fue designada, número de integrantes y cantidad de
asistentes a la Asamblea.

2.- Forma, oportunidad y circunstancias en que fue convocada la elección del día 12
demarzo de 2022.

3.- Forma y difusión del proceso de inscripción de candidaturas.
4.- Efectividad que las candidatas Karina Saavedra, Camila Salas y Leslie Gallegos

fueron a buscar vecinos a sus domicilios a fin de llevarlos a votar y estuvieron gran parte del
proceso eleccionario cerca de lasmesas de votación. En la afirmativa, hechos, circunstancias
y consecuencias.
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5.- Forma y circunstancias en que fueron distribuidos los cargos de la Directiva
electa.

Sexto: Que mediante los oficios de fojas 24 y 148 la Secretaría Municipal acompañó
la siguiente documentación:

a) Acta de Asamblea Extraordinaria de 9 de enero de 2022 para la Elección de la
Comisión Electoral, que rola a fojas 54 y 151, en que se señala que se presentaron 5
voluntarios para integrar dicha Comisión. Añadiendo que Leslie Gallardo “renuncia” y Juan
Cerda “no se presenta”, e indicando como Presidente de la Comisión Electoral al Sr. Álvaro
Bustamante y como su Secretario al Sr. Sebastián Briones. Culmina señalando que hubo 29
asistentes. Este documento también fue acompañado por la Comisión Electoral en su
informe, a fojas 255 y 257.

b) Listado de asistencia a la Asamblea de 9 de enero, que rola a fojas 55 y 152, con 29
firmas.

c) Libro de Registro de Socios rolante a fojas 71 y 195 con 635 asientos; de los que
hasta el 634, fueron inscritos antes del proceso eleccionario.

d) Acta de Elección de Directorio de 12 demarzo de 2022, rolante a fojas 59 y 149, en
que figura el escrutinio de la elección y la distribución de cargos, señalando a Karina
Saavedra como Presidenta, a Grace Rodriguez como Secretaria, a Camila Salas como
Tesorera, a Jaime Martinez como Director así como a Leslye Gallegos y Ana Cerda como
Suplentes; a nadie se le asignó el cargo de Vicepresidente. Asimismo, el Acta consigna que
Ana Cerda fue escogida Secretaria y que cedió dicho cargo, asumiéndolo la suplente Grace
Rodríguez y que Jaime Martínez tuvo el cargo de tesorero el que cedió a Camila Salas con la
oposición de la Sra. Ana Cerda. También acompaña la misma acta a fojas 61 y 156 en
formato de formulario consignando lamisma información.

e) A fojas 64 y 159 rola la planilla de votantes con 101 firmas.
Séptimo: Que además de lo anterior, se ha aportado la siguiente prueba

documental:
I.- Por las reclamantes de fojas 1, Rol 30-2022:
a) Cartel de la Comisión Electoral convocando a Asamblea de presentación de

candidatos para el día 3 demarzo de 2022, que rola a fojas 6.
b) Cartel informando de la votación, rolante a fojas 6, que indica que el horario es de

8:00 a 18:00 horas.
c) Fotos de señoras, sin fecha, que rolan a fojas 9.
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II.- Documental aportada por la reclamante de fojas 112, Rol 34-2022:
a) Certificado de Directorio emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación

de 28 de febrero de 2022 que rola a fojas 114, y que da cuenta de que el Directorio saliente
fue elegido el 22 de julio de 2018 por 3 años.

III.- Documental acompañada a los informes de la Comisión Electoral:
a) Captura de pantalla de Facebook, en que don Osvaldo Enrique Cerda Devia señala

“Domingo de cambio. Composición de comisión electoral en junta de vecinos Rolando
Alarcón” insertando fotografía de una plaza en que se alcanza a apreciar a 13 personas, que
rola a fojas 258.

b) Carta de Aviso de Elección suscrita por el Sr. Álvaro Bustamante Farfán dirigida al
Secretario Municipal de Talagante, con timbre de recepción de fecha 11 de enero de 2022,
que rola a fojas 259.

c) Captura de pantalla del sitio electrónico municipal, que rola a fojas 256, en que se
indica que la fecha de elección fue comunicada el día 11 de enero de 2022.

d) Carta de fecha 16 de febrero dirigida a la Sra. Katherine Avendaño, en calidad de
“ex Presidenta” y suscrita por el Sr. Álvaro Bustamante Farfán, en calidad Presidente de la
Comisión Electoral, rolante a fojas 285, en que le solicita el Libro de Socios para su
actualización y las llaves de la sede para efectos de realizar la elección. Asimismo, acompaña
comprobantes de envío y recepción de una carta certificada.

e) 6 fotografías, sin fecha, en que se ve a 4 personas colocando carteles alusivos a la
Inscripción de Candidatos en distintos lugares, las que rolan de fojas 260 a 263 y a fojas 273 y
276.

f) Lista de inscripción de candidatos al Directorio, con 6 candidatos y su fecha de
inscripción, rolante a fojas 282.

g) Certificado de inscripción de candidatura de la Sra. Ana Cerda, suscrito por el
Presidente de la Comisión Electoral y por la candidata Cerda, el que rola a fojas 282.

h) 14 fotografías, sin fecha, en que se ve el Cartel de la Comisión Electoral
convocando a Asamblea de presentación de candidatos para el día 3 de marzo de 2022
fijado en distintos lugares, las que rolan de fojas 266 a 279.

i) Fotografía, sin fecha, en que se ve 2 carteles, uno de los cuales indica la lista de
candidatos y la otra la fecha, horario y lugar de votación, indicando que esta será en la sede
social de 8:00 a 18:00 horas, rola a fojas 280.

j) Fotografía, sin fecha, rolante a fojas 281, de losmismos carteles, arrancados.

*8E2A37EE-AE49-4BF3-BC83-22A53208F15D*

308 (TER)



k) Manual de Renovación de Directorio con membrete de la Municipalidad de
Talagante y portada del Manual de la Dirección de Organizaciones Sociales que rolan a fojas
283 y 284)

l) 2 fotografías de la mesa receptora de sufragios, en las que se aprecia que ésta se
instaló en un espacio abierto y 3 fotografías del proceso de votación, rolantes de fojas 264 a
265 y 286-288.

Octavo: Que, a fojas 298 rola audiencia testimonial en la cual deponen los testigos
presentados por las reclamantes de fojas 1.

a) Declara la testigo doña Margarita Carrasco Maldonado, quien respecto al punto
de prueba N°1, refiere que fue muy poca la información dada, que supo mediante otras
personas que andaban citando casa por casa a la gente y que estuvo todomal organizado sin
haberse realizado una reunión informativa; indica también que fortuitamente, pasando por
la plaza, se enteró que estaban reunidos para elegir a la Comisión Electoral, habiendo poca
gente. Añade que no recuerda quién fue electo. En cuanto al punto de prueba N°2, señala
que le avisaron de un día para otro que había elecciones, y que en estas no la querían dejar
votar porque supuestamente ella vivía en otra parte. En cuanto al punto de prueba N°3,
sostiene que entiende que pasaron por algunas casas, sin pasar a la suya, desconociendo el
proceso de inscripción. En cuanto al punto de prueba N°4, indica que no vio a las candidatas
aludidas. En torno al punto de prueba N°5 refiere que los electos se fueron a una casa y allí
eligieron entre ellos los cargos que tenían, sin realizarse ello en la sede.

b) Declara la testigo Catalina Cerda Garay quien al punto de prueba N°1 indica que
no se le avisó previamente. Señala que, en una reunión en la plaza se intentó designar
Comisión Electoral, la testigo se encontraba en el lugar en compañía de su padre que
también se ofreció a formar parte de la Comisión, sin embargo, él y otros interesados no
fueron considerados, finalmente ésta fue elegida en otro sitio. En cuanto al punto de prueba
N°2, sostiene que se enteró de la elección pues una de las candidatas es familiar suyo y que
no recuerda haber visto otros carteles que uno en el frontis de la sede. En lo referido al
punto de prueba N°3 señala que supo que aquellas personas que querían ser candidatos
debían acudir a la casa de Don Álvaro, quien según cree era el Secretario. Respecto al punto
de prueba N°4, refiere que presenció parte de la votación y que pudo ver cómo la Sra.
Saavedra y la Sra. Leslie estaban con las personas mayores cerca del toldo, que las estaban
yendo a buscar; y del punto de prueba N°5 indica que los candidatos electos no estaban en
el orden que habían tenido en las votaciones, que solo Catalina quedó como presidenta y
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había sacado la primera mayoría, pero que los demás no acordaron los cargos que les
correspondía por lógica según la cantidad de votos.

c) Finalmente declara la testigo Raquel Garay Mella, quien en cuanto al punto de
prueba N°1 señala que no hubo citación y que no vio invitación para la Asamblea a la que
llegaron muy pocas personas, aproximadamente unas veinte; indica que quienes hoy son
supuestamente los dirigentes son aquellos que ese día se candidatearon ellos solos y que allí
no se eligieron los candidatos, sino que ellos ya estaban propuestos y que los integrantes de
la Comisión Electoral no fueron elegidos. Respecto al punto de prueba N°2, declara que no
supo de la convocatoria a la elección del 12 de marzo de 2022, sino que se enteró de la
votación mediante su marido quien posee un almacén a un costado de la sede; añade que
hubo un puerta a puerta y mensajes porWhatsApp el día de la votación. Al punto de prueba
N°3 refiere que después de la primera reunión, dijeron que los que quisieran inscribirse
tenían que ir a la casa de la Presidenta, la Sra. Karina, a inscribirse. En cuanto al punto de
prueba N°4, manifiesta que es efectivo, que las vio allí cuando uno iba a la mesa de
votaciones y que además estaba el marido de Karina, que hoy supuestamente es la
Presidenta, sentado al lado de lamesa; señala que también fueron a buscar gentemayor y la
reunieron en la placita fuera de la sede, a ella le consta pues estuvo allí conversando. Al
punto de prueba N°5, menciona que los cargos fueron elegidos en otra casa y no delante de
la Asamblea y que conoce las votaciones que tuvo cada candidato pero luego se fueron a
una casa a distribuir los cargos, eligiéndolos como quisieron.

Noveno: Que, a fojas 302 se trajeron los autos en relación.
Décimo: Que en primer lugar debe tratarse sobre la oportunidad en que se realizó la

convocatoria a elecciones en relación con la vigencia del directorio saliente, prorrogada por
la Leyes Nos21.239 y 21.417, primero hasta el 31 de diciembre de 2021 y luego hasta junio de
2022.

Al respecto, mediante el Certificado de Directorio emitido por el Servicio de Registro
Civil e Identificación que rola a fojas 114, se acreditó que el Directorio anterior había sido
electo el 22 de julio de 2018 por un periodo de 3 años, esto es, hasta el 22 de julio de 2021,
encontrándose en la situación prevista por la Ley No21.239 la que, en consecuencia,
prorrogó su vigencia hasta el 31 de diciembre de esemismo año.

Cabe anotar que, sin perjuicio de dicha prórroga, del inciso 4° del artículo único de la
ley en comento, se desprende que ella no impedía la realización de elecciones, a la vez que,
el inciso 3° del mismo artículo, ordenaba que dentro del plazo de la prórroga, es decir, antes
de su vencimiento, “se deberá realizar el proceso eleccionario correspondiente”. A su turno,
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los artículos 59 y 21 del Estatuto de la organización disponían respectivamente que “La
renovación íntegra del Directorio deberá efectuarse dentro de los treinta días anteriores al
término de su mandato. (…)” y que “El nuevo Directorio deberá constituirse al día siguiente
de expirado el mandato anterior, o a más tardar dentro de la semana posterior (…)”,lo que
presupone necesariamente que el proceso eleccionario debió al menos iniciarse antes que
terminara la vigencia prorrogada del Directorio, es decir, a más tardar el 31 de diciembre de
2021, lo que no se verificó, encontrándose por lo tanto el Directorio saliente en falta
respecto de este punto, pues, como bien sostiene la reclamante de fojas 112, al ser ella la
Presidente saliente de la organización, a ella le correspondía dar inicio al proceso
eleccionario.

De estamanera, al 1 de enero de 2022 el Directorio de la organización se encontraba
sin vigencia por haber vencido la prórroga establecida en esa ley y, consecuentemente, sus
directores habían cesado de sus cargos en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 24 letra
a) de la Ley N°19.418 como en el artículo 35 letra a) del Estatuto, sin perjuicio de la facultad
entregada por el artículo 31 inciso final de este cuerpo normativo de “(…) seguir actuando
para los solos efectos de llevar adelante el proceso de renovación de Directiva”.

En este escenario se produjo el llamado a elecciones mediante la Asamblea
Extraordinaria de Convocatoria a Elecciones y Designación de la Comisión Electoral
realizada el día 9 de enero de 2022, según se acreditó particularmente con el Acta de dicha
Asamblea, que rola fojas 54 y 151.

Así pues, si bien este Tribunal ha sostenido que no procede la realización de nuevas
elecciones mientras se encuentra vigente un directorio anterior, en el caso en análisis el
proceso eleccionario se puso en marcha en un momento en que la vigencia del Directorio
había terminado, sus Directores habían cesado, el Directorio saliente se hallaba en mora de
su deber de llamar a elecciones y no existía prórroga que extendiera sumandato.

Por su parte, si bien el 5 de febrero de 2022 se dictó la Ley No21.417 que volvió a
prorrogar el mandato del Directorio saliente esta vez hasta junio de 2022, dicho texto
mantenía las disposiciones que permitían e incluso ordenaban realizar las elecciones dentro
de ese periodo, por lo que nada impedía que el proceso eleccionario ya convocado siguiera
adelante.

Así pues, no se vislumbra infracción alguna en relación con la oportunidad en que se
convocó el proceso electoral.

Undécimo: Que enseguida en relación con quién y cómo efectuó la convocatoria y
citación a la Asamblea Extraordinaria de 9 de enero que dio inicio al proceso eleccionario.
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Ambas reclamaciones están contestes en que dicha Asamblea fue convocada y
citada por un grupo de personas distintas a la Presidenta saliente. Lo anterior coincide con el
informe de la Comisión Electoral que sostiene que la Asamblea fue auto convocada. Al
respecto la Sra. Katherine Avendaño, que ostentaba el cargo de Presidenta, sostiene en su
reclamación que a ella le correspondía convocar y citar a la referida Asamblea toda vez que
no había operado causal de cesación.

Sobre este particular cabe tener en cuenta que si bien la Ley N°19.418 nada dice
sobre cómo debe iniciarse el procedimiento electoral cuando el Directorio anterior ha
vencido, el Estatuto de la organización contempla una regulación detallada al respecto
contenida en su artículo 31, el que, sin perjuicio de facultar al Directorio para seguir
actuando para los solos efectos de llevar adelante el proceso de renovación de Directiva,
dispone en su inciso 1° que “Una vez concluido el período a que se refiere el artículo 26
-periodo de vigencia del Directorio- si no se hubiere convocado a nueva elección, la
asamblea podrá autoconvocarse por medio de la citación suscrita por, a lo menos, el 25% de
los afiliados con derecho a voto. (…)”.

De este modo, no existe infracción alguna en que un grupo de afiliados distinto de la
Presidente saliente haya convocado a la Asamblea Extraordinaria del 9 de enero de 2022,
pues ello se encontraba previsto en el estatuto.

A su vez, los artículos 74, inciso 3°, y 77 del Estatuto, detallan el contenido, la manera
y la anticipación con que debe hacerse la citación.

Al respecto, la testigo Margarita Carrasco Maldonado señala que fue muy poca la
información que se dio, añadiendo que ella supo por terceros, porque trabaja; sin embargo
explica que supo que andaban casa por casa citando gente. Las otras dos testigos, si bien
indican que no hubo citación, de todas maneras señalan que se enteraron a través de
terceros, lo que denota que existía y circulaba información sobre la Asamblea que se iba a
realizar.

Duodécimo: Que en cuanto al número de asistentes a la Asamblea del 9 de enero, el
acta de su celebración, rolante a fojas 54 y 151 señala que hubo 29 asistentes y su Listado de
Asistencia rolante a fojas 55 y 152 contiene 29 firmas, lo que representa una leve variación
respecto a lo informado por las testigos Catalina Jesse Cerda Garay y Raquel de las
Mercedes Garay Mallea que coinciden en que en esa Asamblea había alrededor de una
veintena de personas aproximadamente.

En relación a los quórums exigibles, para el desarrollo de la dicha Asamblea, el
artículo 10, letra g), de la Ley N°19.418 dispone que “Los estatutos deberán contener, a lo
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menos, lo siguiente: g) Quórum para sesionar y adoptar acuerdos”, a su vez el artículo 16 de
la misma Ley señala, en lo pertinente, que las Asambleas “(…) deberán celebrarse con el
quórum que sus estatutos establezcan, el que en todo caso no podrá ser inferior a la
proporción mínima establecida en el inciso segundo del artículo 7º”. En relación con estas
normas, el Estatuto en su artículo 31, inciso 2°, fija un quórum especial para la Asamblea
Extraordinaria de Convocatoria a Elecciones y Designación de la Comisión Electoral, al
disponer que “Se considerará válida la sesión de asamblea que, para estos efectos, cuente
con la asistencia de, a lo menos, el 25% de los socios con derecho a voto. Los acuerdos
referidos al nuevo proceso eleccionario deberán ser aprobados por, a lomenos, los 2/3 de los
afiliados presentes”.

Mediante el Libro de Registro de Socios remitido por la Secretaría Municipal rolante
a fojas 71 y 195, a la fecha de la elección había 634 inscritos, a los que deben restarse 158
personas cuya inscripción fue cancelada por fallecimiento, renuncia, cambio de domicilio o
nulidad, dando un universo de 476 socios con derecho a voto.

De esta manera, la Asamblea de 9 de enero debió celebrarse con 119 asistentes, de
conformidad al quórum exigido por el artículo 31, inciso 2° del Estatuto, quórum
manifiestamente imposible de alcanzar.

Por otro lado, como ya se indicó, el artículo 16 de la misma Ley N°19.418, establece
un quórum mínimo al disponer que el quórum estatutario “en todo caso no podrá ser
inferior a la proporción mínima establecida en el inciso segundo del artículo 7º”, norma que
dispone, en lo que nos interesa, que “En todo caso, para que las juntas de vecinos sesionen
válidamente y tomen acuerdos se requerirá que estén presentes a lomenos una cuarta parte
del mínimo de constituyentes establecido en el artículo 40. (…)”. Este mínimo de
constituyentes es el indicado en la letra c) del artículo 40 de la Ley N°19.418, que dispone
que "Para constituir una junta de vecinos se requerirá en cada unidad vecinal la voluntad
conforme del siguiente número de vecinos residentes en ella: c) Ciento cincuenta vecinos en
las comunas o agrupaciones de comunas de más de treinta mil y hasta cien mil habitantes”.
De esta manera, para la comuna de Talagante que tiene 78.887 habitantes, según el censo
del año 2012, cualquiera que sea el quórum estatutario no puede ser inferior a 38 socios.

Como puede apreciarse, los 29 asistentes a la Asamblea de 9 de enero no satisfacían
ni quórum estatutario, ni aún el quórummínimo legal.

Sin embargo, lo anterior no impidió que pudiera designarse una Comisión Electoral y
dar inicio al proceso eleccionario, por lo que el vicio anotado es meramente formal y carece
de la entidad o gravedad necesaria para restar eficacia a la elección.
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Décimo tercero: Que en relación a la forma en que se designó la Comisión Electoral,
la reclamación sostiene que susmiembros se autodesignaron y que no se dio a los vecinos la
oportunidad de hacer objeciones, sindicando a dos vecinas de impedir la participación
activa de los vecinos en forma muy violenta y poco democrática, negándoles el derecho a
voz y a elegir libremente en la Asamblea.

En su informe, el Presidente de la Comisión Electoral sostiene que la Comisión
Electoral se eligió a mano alzada, voluntariamente, detallando que en todas las reuniones y
asambleas cada socio tuvo derecho a voz y voto, en ningún momento se les impidió
participar ni que se expresaran libremente.

Dos de las testigos se refieren a cómo se conformó la Comisión Electoral,
sosteniendo la Sra. Margarita Carrasco Maldonado que se preguntó y algunos levantaron la
mano y dijeron que querían integrar la Comisión sin haber oportunidad para que otras
personas se presentaran. A su vez, la testigo Catalina Jesse Cerda Garay, señala que los
interesados iban diciendo “Yo, Fulanito de Tal”, y que hubo más personas que querían
integrar la Comisión pero no se consideró a todos los que se ofrecieron, por lo que hicieron
otra Asamblea en otro lugar.

No se detalló ni se logró acreditar por la reclamante lamanera en que se le impidió la
participación, por lo que se trata de un hecho vago, que no está corroborado por la prueba
testimonial. Asimismo, los testigos coincidieron en que la elección se hizo sobre la base de
personas que se ofrecieron voluntariamente.

De lo anterior se desprende que el procedimiento utilizado, esto es la votación
nominal a mano alzada, es el previsto por la normativa aplicable, como se desprende del
artículo 17, inciso 4°, de la Ley N°19.418. En consecuencia, no se vislumbra vicio alguno en
este punto.

Décimo cuarto: Que en relación al número de integrantes de la Comisión Electoral,
explica el informe de la Comisión Electoral que se designaron 5 integrantes conforme al
Estatuto, que fueron aprobados por la asamblea y a continuación, estos se apartaron para
escoger al presidente. Sin embargo, el 11 de enero, cuando se reunieron en laMunicipalidad
para comunicar el proceso eleccionario, la abogada municipal les informó que, en virtud de
la Ley N°19.418, la Comisión Electoral sólo se integraba de 3 miembros y no de 5, razón por
la que quedaron fuera los 2 integrantes que no se presentaron a la cita: Leslye Gallegos y
Juan Cerda.

Al respecto, el Acta de Asamblea Extraordinaria de 9 de enero de 2022 que rola a
fojas 54 y 151, señala que se presentaron como voluntarios 5 integrantes añadiendo que
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Leslie Gallardo renunció y Juan Cerda no se presentan y con la indicación de que Álvaro
Bustamante es el Presidente y Sebastián Briones el Secretario.

Por su parte, las testigos no están contestes en cuanto al número de personas que se
designó para conformar la Comisión Electoral.

Del Acta referida se desprende que el número de personas que integraron la
Comisión Electoral se condice con el número que debe integrarla de conformidad a la Ley,
que en este punto, y en procura de la imparcialidad del órgano electoral, contiene
disposiciones de orden público, que no pueden ser contradichas por el Estatuto. En
consecuencia, no se vislumbra vicio alguno en este punto, sin perjuicio de que la
organización deberá adecuar sus Estatutos al texto actual de la Ley.

Décimo quinto: Que en cuanto al conflicto de interés existente entre el Secretario de
la Comisión Electoral, Sr. Sebastián Briones y la candidata Karina Saavedra, su cónyuge,
debe señalarse que ninguna norma legal o estatutaria impide a los socios presentar sus
candidaturas por encontrarse emparentados con un miembro de la Comisión Electoral. En
el caso concreto además, no se dice cómo esta situación influyó en el desarrollo del proceso
electoral o en su resultado,motivo por el cual este supuesto vicio debe descartarse.

Otro tanto puede decirse de la supuesta intervención política atribuida a la Unión
Comunal y a la organización “Mesa de Unidad Social”, pues no se detalla qué acciones de los
representantes de estos órganos pudieron haber tenido impacto en el resultado de la
elección, por lo que nuevamente se trata de un hecho difuso e impreciso.

Décimo sexto: Que en lo que dice relación con la forma y difusión del proceso de
inscripción de candidaturas, tanto la reclamación como el informe de la Comisión Electoral
están contestes en que estas debían inscribirse en la casa del Secretario de dicha Comisión,
Sr. Sebastián Briones. Dos de las testigos, las Sras. Catalina Jesse Cerda Garay y Mercedes
Garay Mallea, ratifican lo anterior señalando que quienes deseasen ser candidatos debían
concurrir a la casa de uno de los miembros de la Comisión Electoral y agregan que esto se
informó en la primera Asamblea realizada en enero.

Por otra parte, si bien la reclamante sostiene que los carteles y publicaciones
avisando del proceso de inscripción de candidatos se colocaron amediados de febrero, esto
no constituye infracción a ninguna norma legal o estatutaria, pues es la Comisión Electoral la
que tiene a su cargo la organización de la elección y, por ende, a ella le corresponde fijar los
tiempos y fechas del proceso eleccionario, dentro de los marcos que entregan la Ley y los
Estatutos. Así, las fechas fijadas por la Comisión Electoral no constituyen vicio, salvo que
estas impidiesen que se inscribieran candidatos o impactaran de otra forma negativa en el
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desarrollo o en el resultado del proceso eleccionario exigiendo por lo tanto que se aleguen
perjuicios concretos, los que en este caso no se alegaron ni acreditaron, al punto que incluso
se inscribió la propia reclamante, como consta del certificado de inscripción que ella misma
firmó y que fue acompañado por la Comisión Electoral a fojas 282, motivo por el cual este
cargo debe descartarse.

Décimo séptimo: Que en cuanto a la Asamblea Extraordinaria para el sorteo de la
posición de los candidatos en el voto, se alega como vicio que se impidió la participación de
algunos vecinos, negándoles el libre derecho a tener voz en la asamblea, sin embargo no se
detalla a quienes se negó dicha participación ni se dan detalles que permitan ponderar
adecuadamente el hecho, por lo que este debe descartarse por impreciso.

Décimo octavo: Que en cuanto al horario de votación, que se extendió de 8:00 a
18:00 horas, infringiendo el artículo 64 inciso final del Estatuto que dispone que la mesa no
podrá funcionar más de 8 horas, lo cierto es que no se explica de quémanera esta infracción
pudo haber impactado en el resultado de la elección, muy por el contrario, el horario se
difundió adecuadamente como se desprende de los carteles cuyas fotografías se
encuentran incorporadas al proceso, sin perjuicio de que un tiempo de votación más
extenso bien pudo favorecer lamayor participación.

Como ya se refirió más arriba, para que se justifique la declaración de nulidad, debe
haberse ocasionado un perjuicio que se pretende subsanar con tal declaración. Por estos
motivos esta infracción debe descartarse.

Décimo noveno: Que en cuanto la efectividad que las candidatas Karina Saavedra,
Camila Salas y Leslie Gallegos fueron a buscar a vecinos a sus domicilios a fin de llevarlos a
votar y estuvieron gran parte del proceso eleccionario cerca de la mesa de votación, cabe
tener en consideración que estas tuvieron lugar en la plaza, lo que se corrobora con la
prueba testimonial y documental, lo que, según señala la Comisión Electoral en su informe
se debió a que la Presidente saliente negó la posibilidad de realizar la elección en la sede de
la organización.

En este sentido, si bien de las 3 testigos, 2 señalan que vieron a las sindicadas
candidatas en el lugar, yendo a buscar a gente mayor, lo cierto es que esto se habría
verificado en la plaza, es decir, en un espacio abierto en el que también se encontraba la
misma candidata reclamante, cerca de lamesa de votación.

En este sentido, no se acreditó que las candidatas hayan acompañado a los electores
hasta la mesa, o hayan realizado acciones tendientes a inducir a los electores a votar, por lo
que será descartada esta alegación.
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Vigésimo: Que corresponde abocarse ahora a la alegación de la parte reclamante
consistente en que existieron irregularidades en el nombramiento de los cargos de la
Directiva. Para ello, previamente, se precisa analizar la normativa aplicable a lamateria.

En esta materia, el artículo 1° inciso 3° de la Constitución actualmente vigente
consagra que el Estado garantiza a los grupos intermedios, como lo es esta Junta de Vecinos,
“la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos”, lo que comprende la
denominada autonomía organizativa, consistente en la libertad de cada organización para
dotarse de la estructura más conveniente a sus objetivos determinando por sí misma sus
órganos internos, ciñéndose únicamente a las normas de orden público imprescindibles que
al respecto da la ley. En consonancia con ello, la Ley N°19.418, tras establecer una
regulación básica, exigiendo que exista un directorio, que este tenga un número mínimo de
directores titulares y suplentes y unos cargos básicos, entrega a las mismas organizaciones,
a través de sus Estatutos, la regulación de los “Órganos de administración y control, y sus
atribuciones”, como se ve en el artículo 10 letra e) de la Ley, y particularmente de sus
artículos 19, incisos 2° y 3°, y 21, inciso 2°, que al regular los cargos que debe considerar el
Directorio, prevén que éste se integre con los que contemplen o dispongan los estatutos,
pudiendo así la organización desarrollar, sobre ese piso, un esquema organizativo más
complejo, con más directores o más cargos. Asimismo, el artículo 1°, inciso 1°, de la Ley
N°19.418 otorga a los Estatutos fuerza obligatoria sobre la organización.

En este caso concreto, el Estatuto vigente de la junta de vecinos, dispone en su
artículo 19 inciso 1°, que “El Directorio estará compuesto, a lo menos, por cinco miembros
titulares denominados genéricamente Directores (…)” y en el artículo 20 que “En el mismo
acto se elegirá igual número de miembros suplentes (…)”; por su parte, el artículo 67 del
Estatuto, en consonancia con el artículo 21 inciso 2° de la Ley 19.418, dispone, refiriéndose a
los directores titulares, que “Resultarán electos como directores quienes, en una misma
votación, obtengan las cinco más altas mayorías, correspondiéndole el cargo de Presidente
a quien obtenga la primera mayoría individual: los cargos de Secretario, Tesorero,
Vicepresidente y Director se proveerán por elección entre los propios miembros del
Directorio. En caso de empate prevalecerá la antigüedad en la Junta de Vecinos; y si éste
subsiste, se procederá a sorteo entre los empatados.”, mientras que el artículo 21 prevé
respecto del Directorio que “La constitución deberá verificarse con la concurrencia de, a lo
menos, la mayoría de los directores, procediéndose a elección interna de Vicepresidente,
Secretario, Tesorero y Director. El desempeño en la respectiva función durará por todo el
período que le corresponda ejercer el cargo como director.”.
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De esta manera, el Estatuto y la Ley exigen la elección de 10 personas en total: 5
titulares, entre las cuales debe contemplarse el Presidente, cargo que corresponde a la
primera mayoría individual, así como Secretario, Tesorero, Vicepresidente y Director,
elegidos internamente entre ellos de entre las 4 mayorías siguientes; y 5 suplentes,
correspondientes a los candidatos que hayan obtenido la quinta mayoría en adelante,
ordenados por votación demayor amenor.

Vigésimo primero: Que, del análisis de la documentación que consta en autos,
puede verificarse en primer lugar que la norma estatutaria se vio infringida toda vez que se
verificó la elección habiéndose presentado únicamente 6 candidatos.

Con todo, esta infracción no influye en la validez de la elección, además que, al
elegir 6 personas, la organización cumplió con el mínimo de Directores que exige la Ley
N°19.418 en su artículo 19 que dispone, en lo pertinente, que “Las Organizaciones
comunitarias serán dirigidas y administradas por un directorio compuesto, a lo menos, por
tresmiembros titulares (…). En el mismo acto se elegirá igual número demiembros suplentes
(…)”.

Sin embargo, de los 6 electos, deberán proclamarse a 5 como titulares, quedando
la Sra. Ana Cerda como Directora titular y la Sra. Leslye Gallegos como única suplente, al ser
la candidata que obtuvo lamenor votación individual, con sólo 3 votos.

Vigésimo segundo: Que, a su vez, el Acta de Elección de Directorio de 12 de marzo
de 2022, que rola a fojas 59, que indica los candidatos electos señalando a continuación el
cargo que se asignó a cada uno de ellos, los que quedaron distribuidos en la siguiente forma:
Karina Saavedra como Presidente con la primera mayoría de votos; Grace Rodríguez como
Secretaria; Camila Salas como Tesorera; Jaime Martínez como Director; Leslye Gallegos
como Suplente y Ana Cerda como Suplente. El acta además consigna que Ana Cerda fue
escogida Secretaria y que cedió dicho cargo, asumiéndolo la suplente Grace Rodríguez;
también consigna que Jaime Martínez tuvo el cargo de tesorero y que lo cedió a Camila
Salas, a lo que la Sra. Ana Cerda se opuso.

En relación con lo anterior, de la prueba testimonial a fojas 163 y siguientes, se
observa que los cargos fueron distribuidos de forma posterior a la finalización del proceso
eleccionario, sin considerar el número de votos de cada candidato, excepto en el caso de
Karina Saavedra, quien obtuvo la primeramayoría y por ello fue designada presidenta.

Así, no cabe sino concluir que se cumplió la normativa legal y estatutaria expuesta
más arriba al proclamar como presidente a la Sra. Karina Saavedra, quien obtuvo la primera
mayoría individual, así como al someter a elección interna entre los propios miembros
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titulares del directorio los cargos de Secretario, Tesorero y Director, previstos por la Ley y los
Estatutos.

Sin embargo, se produjo una infracción a las normas transcritas al no asignar el
cargo de Vicepresidente a ninguno de los Directores titulares electos.

Con todo, esta infracción no influye en la validez de la elección, no obstante, debe
corregirse, por lo que la organización deberá designar un Vicepresidente de entre los
directores titulares electos, conforme al procedimiento fijado en el Estatuto y en el artículo
21 inciso 2° de la Ley, esto es, por elección entre los propios miembros del Directorio, como
se dirá en lo resolutivo del fallo.

Vigésimo tercero: Así pues, los vicios alegados o no se verifican toda vez que o no se
acreditaron, o los hechos que se invocaron como fundamento no constituyen infracción a
ninguna norma legal o estatutaria, no revisten una gravedad conducente a la nulidad
electoral o, para el caso de la no designación de vicepresidente, pueden ser subsanados
mediante otrasmedidas.

Con lo relacionado, normas citadas y apreciando los hechos como jurado, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 inciso 2° de la Ley N°18.593, SE RESUELVE que
se rechaza la reclamación deducida por Ana Rosa Cerda Devia y otra, en contra de la
elección de Directiva de la Junta de Vecinos Rolando Alarcón, de la comuna de Talagante,
realizada con fecha 12 demarzo de 2022.

No obstante lo anterior, la organización deberá designar un Vicepresidente,
conforme al procedimiento fijado en el artículo 67 del Estatuto de la organización,
reuniéndose el Directorio dentro de los diez días siguientes a que el presente fallo quede
ejecutoriado, a fin de proceder a elegir de entre sus miembros a quien sirva esa función,
informando al Tribunal.

Asimismo, se declara que la Sra. Ana Rosa Cerda Devia tiene la calidad de Directora
titular.

Se recomienda a la organización adecuar sus estatutos a las normas de la Ley
N°19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, conforme se
señaló en los considerandos precedentes conmiras a futuros procesos electorales.

Ofíciese al Secretario Municipal de Talagante para los efectos previstos en el
artículo 25 de la Ley Nº 18.593 así como a la Comisión Electoral.

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad.
Redacción del SegundoMiembro Titular don Daniel DarrigrandeOsorio.
Rol 30-2022 (Acumulada 34-2022).-
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Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidenta Titular Ministra Jessica González Troncoso y los
Abogados Miembros Sres. Daniel Darrigrande Osorio y Cristián Peña y Lillo
Delaunoy. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía Meza Ojeda. Causa
Rol N° 30-2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 25 de mayo de 2023.
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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